
CIUDAD DE MÉXICO 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

ltUSE Ciudad de México a 27de marzo de 2026 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/157/2026 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 2 (DOS) 
ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

l. El 12 de marzo de 2026 siendo las 1 :00:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento 
de la información pertinente. 
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11. Con 12 de marzo de 2026, siendo las 1 :00:00 PM, personal técnico operativo adscrito a 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México 
realizó el Dictamen Técnico (250/2026), evaluando las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 106 de. la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de 
México, de conformidad con la siguiente descripción: 

C. ANGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN 
PARQUES Y;JARDINES 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

siguiente: 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Adriana Carmona Gutiérrez ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le asignó el número SUAC0809253599321 Y 
SUAC1802263976258 donde solicita oda de áboles, que se localiza en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: Adrlana carmena Guliérrcz 1 
FOLIO: l SUAC-000925-3590321 1 UBICACfON 

SUAC-100226-3976258 
FECHA: 12-morzo-2020 1 HORA: 1 1 Vla Públlca 
DIRECCION: 1 DICTAMEN l 2óo12020 
ANTECEDENTES: 

Con baso en los or11culos 7!i numeral V de la Ley Orgánica de Ins A1co\dlos; Artlcutos 106, 109, 110, 111 y 112 de lo Lay Amblonlal do la Ciudad 
do Móxlco y demás relullvos de la Norma Amblonlal para al Distrito Federal NAllF-001-RN/\T-2015, �a crnhc ol uiguicnlo: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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OBSERVACIONES Y 

RECOMENDACIONES 
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So obsorvan tallos y ramas 
� codomlnantos, romos lnrgos 

� � �:��a�l l�;;ua:¿�/o,y ��::: 
@ � opicormicos, desmochos, 
o:: � labios compnrtimentados, 
� mullifuncedo, conlrafuortos, 

micos t:iUprirnidos. 

w Se oprocla unn lnclinncl0n 
o do 25ª, sobre el arroyo 
� vchlculnr. ralees expuestas, 
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Concluelonoo 
Prlmorn: Frente al ucmtctüc uufcndc on so yorguo cuatro .0.rbolus curnlmrnunlo conocidos como (Iros) Fresno (Frllx/11t1s ulldol) y (1111) olmo chi11ol 

U/mus muvttono, lur; cuales dados las coroc:tcrlslicns rlslcn� y snnilnrlos que prosonlo se recomiendo el manejo do Podo do Llnlplozu do Copu n 

los ti.rboleo descritos en ni recuccro do orrlba número uno y uco .. conforme, al numeral 6,'1,2.1.1. LIMPIEZA DE COPA "La limplozo do cepa so 

linillor.0. o lo remcclon do ramas muertas, doclinanlos, plogndns, ;;,.olomorodiui, cJóllllrnonlu unlt.11111 y ue bojo vlgo1, oclcmá!I de llbcrnr ramos qLIC 

mceenten plonlo,:,, po,rá!IÍIM, epi litas y 01rao plonto:1 eíenne ni i'ubol. A!ll mlnmo, r.o dol>orán rotlror objolos o mntcuatoc quo oslón coloc:octos cobro 

ul tubol, tolos como alambras, cobluo, ctavus, onuncloG, rolloctoror;. y otros ajenos al t\rbor 

Occloro bojo protoeto do decir verdad, qua la lnforrnoción vorlidu on ocio utcunuun ut:lti rcuuetndc o mi lool caber y ontondor, y es 'válida mientras 

so muntcnqculoc conc.Jlcionot on las qua 50 evaluaron los t11bolos, y conforme ol artículo 40 de In Ley /\mblcn\al ere 13 Cil1dod do M61Cico. 

Calle Canario S/1�. Esq. ;Jlle '10, Col. Tolteca. 
/\lcalclia Alvaro Obreq ·,,, CY. 01150, Ciudad ele rvk,xico. 
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Filiberto Barrueta Villa 
No. De Acreditación 990 

í3:o1.13ZJ. Y SU/\C.l.80Zili 97G,:,H 

Vo.Oo. 
(¿�,- �c,\c., 

______ l:"\o..,c:..:.1.1<..' .•"�\"" . _ 
Blol. Flavla Violeta López A¡¡uilar 

No. De Acreditación SEDEMA 
414 

Pi,gina 217 

f:� •·)) IIY'llf .,J ;,;.v.t.:,O 
�· ano dl' 

'='", Margai-lta 

�Maza 



-�;•tt. 
;ll .� .. 

1•·:·.t� .· 
.. : :.:. �;'. ·· CIUDAD DE MÉXICO 
�:-;;; c,-.r,1rAt. DI.: I.J\ H(/1/'l�:,n.)l,'MI\C!Óf\J 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 1 

Adriana Carmo�a Guüérroz _ 
1 FOLIO: 1 SUAC-060925-3599321 UBICACION 

SUAC-180226-3976256 
FECHA: 1 12-marzo-2026 1 HORA: 1 Vla Pública 
DIRECCION: DICTAMEN I 250/2026 
ANTECEDENTES: 1 

\ 
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Calle Canario S/i\l, Ese¡. C,,Jlle I O. Col. Tolteca. 
/\lcol<.lic: Í\lv;:iro Obraqón, CP. 011!50, Ciudad de México. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: Adrlann CnrmonD Gutlérrcz 
FOLIO: SUAC-00092!i•3!i!JOJ21 

SUAC-10022G,3n7G250 
UDICACION 
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Calle Canario Sif\J. [sr. . Callo rn, Coi. Tolteca. 
f\lc2lclít1 f\ivaro Obre �ón, CJ'. 01150, Ciudad de Mé>:ico. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y f9º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente realizar el PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES con nombre 
común; Fresno (Fraxinus uhdei) Olmo chino U/mus arvifo/ia que se yerguen erfiFifFI 

Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). j 
TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

ATEN 

C. A.L:- J 
ºlRECTQ _ _.,. 

QUINTERO 
VACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conform¡dad rnn el A�uer�o. del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creadón de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

AMQ/dg* 

Calle C,U}éll'Í\J S/1\1. Esq. Calle I O, Col. Tolteca. 
Alcaldía Alvaro Obre9<'m, C.::'. 0'/ 1!50, Ciudad ele México. 
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